PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO N.          DE 2009 CÁMARA

Por el cual se adiciona el artículo 44 de la Constitución Política a fin de proteger a los niños víctimas de delitos.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta:

Artículo 1º. Adiciónese el Artículo 44 de la Constitución Política con un nuevo inciso que tendrá el siguiente texto: 

Los mayores de edad que sean procesados o condenados por delitos contra la vida, la libertad personal y sexual y el honor sexual de los niños, de las niñas y de los adolescentes, no podrán ser beneficiados con los subrogados penales y los beneficios procesales de detención domiciliaria, excarcelación, aplicación del principio de oportunidad y demás beneficios administrativos que la ley otorga en materia penitenciaria y carcelaria.   

Artículo 2º. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación y tendrá aplicación directa por los órganos judiciales y administrativos competentes.  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La protección especial de los niños, niños y adolescentes contra toda forma de violencia es un imperativo constitucional prevalente e impostergable. Así, el Artículo 44 de la Carta Fundamental cuando manda que los menores “Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos”, y que “Cualquier persona podrá exigir a la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores”. En esta línea el legislador colombiano ha establecido un conjunto de penas drásticas para los delitos contra la vida, la libertad personal, la libertad sexual y el pudor sexual de los niños y niñas. Con ello se ha buscado impedir que los menores queden expuestos a ser víctimas de nuevas agresiones por parte de quienes son procesados o condenados por tales delitos, dado el riesgo de que éstos puedan repetir tan reprochables conductas. 

Sin embargo, en la práctica de poco han servido las penas drásticas que la legislación penal ha establecido en esta materia, dado que la ley procesal y el estatuto carcelario y penitenciario otorgan a los sindicados y condenados un conjunto amplio y generoso de beneficios tales como el derecho a la excarcelación, la detención domiciliaria, el principio de oportunidad, la libertad provisional, la condena de ejecución condicional, la redención de pena por trabajo y estudio, las salidas transitorias del establecimiento carcelario, etc. Estos beneficios se traducen en una reducción considerable del tiempo de condena y la posibilidad de gozar de la libertad durante el proceso y la condena. Así las cosas, la protección penal, tanto preventiva como punitiva, establecida a favor de los menores de edad se fue tornando nugatoria. 

Con el propósito de corregir tan inaceptable distorsión, el Artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia –Ley 1098 de 2006- logró establecer una prohibición de conceder tales subrogados penales y beneficios procesales y administrativos a los sindicados y condenados por los delitos contra la vida, la libertad personal y sexual y el pudor sexual de menores de edad. Su texto reza así: 

ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del artículo 306347 de la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en establecimiento de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas no privativas de la libertad previstas en los artículos 307348, literal b), y 315349 de la Ley 906 de 2004.

2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia, previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 314350 de la Ley 906 de 2004.

3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de oportunidad previsto en el artículo 324351, numeral 8, de la Ley 906 de 2004 para los casos de reparación integral de los perjuicios.

4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, contemplado en el artículo 63 del Código Penal.

5. No procederá el subrogado penal de Libertad Condicional, previsto en el artículo 64 del Código Penal.

6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de sustitución de la ejecución de la pena, previsto en el artículo 461356 de la Ley 906 de 2004.

7. No procederán las rebajas de pena con base en los “preacuerdos y negociaciones entre la fiscalía y el imputado o acusado”, previstos en los artículos 348357 a 351358 de la Ley 906 de 2004.

8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En donde permanezca transitoriamente vigente la Ley 600363 de 2000, cuando se trate de delitos a los que se refiere el inciso primero de este artículo no se concederán los beneficios de libertad provisional garantizada por caución, extinción de la acción penal por pago integral de perjuicios, suspensión de la medida de aseguramiento por ser mayor de sesenta y cinco (65) años, rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión; ni se concederán los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de pena, y libertad condicional. Tampoco procederá respecto de los mencionados delitos la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro beneficio subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal siempre que esta sea efectiva.

En este mismo sentido tomamos las consideraciones expresadas en la Sentencia C- 738 de 2008, frente a la demanda de inconstitucionalidad del artículo 199 (parcial) del Código de la Infancia y la Adolescencia, cuando afirma en su intervención la Fiscalía General de la Nación, lo siguiente:
(…) “de conformidad con la jurisprudencia penal, la pena cumple con una función didáctica, una función de confianza y una función de satisfacción. En el caso de la norma acusada, debido a la gravedad de los delitos a que hace referencia, que generan un especial repudio de la sociedad, la sanción debe ser especialmente drástica al eliminar beneficios que podrían hacer creer a la comunidad que el delincuente burló el cumplimiento de la pena.”
Para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en igual sentido es plenamente legal la eliminación de los beneficios penales, principalmente por la población que se pretende proteger, cuando afirma:

(…) “Afirma que aunque el fin de la pena es resocializador, éste debe ponderarse frente a los derechos de las víctimas y la sociedad, especialmente cuando los afectados son menores de edad. Los subrogados penales –sigue- son derechos no absolutos, por lo que su regulación cae en la órbita de libre configuración del legislador, que es herramienta para definir la política criminal. En el caso concreto, fue la necesidad de proteger a los niños y los adolescentes lo que llevó al legislador a eliminar la concesión de los beneficios penales y administrativos para los victimarios.”
En la misma sentencia las consideraciones de la Corte Constitucional para la declaración de exequibilidad se sustentan en la interpretación de los fines y objetivos trazados para la Ley 1098 de 2006, como son la protección de los derechos de los niños y adolescentes, la garantía de su pleno desarrollo y la preservación de las circunstancias propicias para su crecimiento, en esta medida se afirma la necesidad de eliminar los beneficios penales.
“En primer lugar, la Corte evidencia que la protección de los derechos de los menores no sería efectiva si el Estado renunciara a sancionar las conductas que afectan de manera grave derechos de categoría prevalente. La función disuasiva de la pena se encamina a que los abusos cometidos contra los niños y adolescentes dejen de cometerse, por lo que renunciar a ella despojaría al Estado de una herramienta crucial en la lucha contra el abuso infantil. Se inaplicaría, por esta vía, la imposición de protección integral que la propia Ley 1098 ha previsto para los menores, cuando dispuso “Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior.”

En concordancia con lo anterior, los compromisos de protección al menor que Colombia adquirió en el escenario internacional tampoco podrían honrarse si el país renunciara a perseguir y sancionar los delitos que atentan gravemente contra la integridad personal, la libertad y la formación sexual del menor. El artículo 5º de la Ley 1098 de 2006 es enfático al resaltar que las normas de protección a los niños y adolescentes “son de orden público, de carácter irrenunciable y los principios y reglas en ellas consagrados se aplicarán de preferencia a las disposiciones contenidas en otras leyes”.”

En esta misma línea jurisprudencial nos acogemos a los preceptos de la Corte Constitucional, cuando se refiere a la terminación de acción penal a través de los subrogados penales establecidos en el Código Penal.
“Por demás, ninguna presentación tendría el precedente sentado por quien siendo procesado por un delito de esta gravedad pudiera dar por terminada la acción penal mediante el pago de los perjuicios ocasionados. El mensaje social que transmitiría una permisión en este sentido es que los derechos de los niños pueden ser agredidos impunemente con la condición de que se indemnicen los daños causados. Esta conclusión inaceptable en el régimen jurídico conduce a la convicción inequívoca de que la prohibición de aplicar el principio de oportunidad en estas circunstancias no contradice la Constitución.”
(…)

“Como se aprecia, la discusión jurídica acerca de la imposibilidad de rebajar la pena a los contraventores no se relaciona directamente con la posibilidad de que el procesado y condenado por un delito reciba beneficios administrativos; y el hecho de que la Corte haya hecho referencia a la función resocializadora de la pena tampoco justifica per se la inconstitucionalidad de una medida cuya finalidad es la protección de los derechos de los menores de edad frente a graves agresiones contra su integridad física y moral.”

Sin embargo, la Corte Constitucional con la sentencia analizada, sólo se refiere a las “razones indicadas en la parte considerativa de la providencia”. Entre tales consideraciones para declarar exequible la norma en mención no figura el análisis de la posible violación del derecho a la igualdad, razón por la cual haber quedado abierto el espacio para la inaplicación de la citada disposición legal.    

A su vez observamos recientemente algunas tendencias doctrinarias y jurisprudenciales a inaplicar judicialmente esta norma, invocando para ello la inconstitucionalidad de la misma por violación del principio constitucional de igualdad. Ya se han registrado en el país algunas providencias judiciales que conceden tales beneficios a sindicados de delitos contra los niños, niñas y adolescentes, no obstante la rotunda prohibición legal de concederlos. Algunos funcionarios judiciales –jueces, tribunales y fiscales- inaplican la prohibición legal de concederlos, por considerar que tal limitación es contraria al derecho a un trato igualitario de todos los sindicados y penados. 

Así frente a la carencia de todo fundamento constitucional, existe hoy el riesgo de que tan peregrina y desproporcionada tesis seudo-garantista sea acogida por un importante sector de la doctrina y se generalice en la práctica judicial, lo cual equivaldría a derogar en la práctica la referida norma protectora de los menores de edad. Ante tal riesgo corresponde al Congreso de la República hacer valer el mandato constitucional que erige a los niños, las niñas y los adolescentes, sujetos de especial protección constitucional. La única vía jurídica para impedir que la norma del Código de la Infancia y la Adolescencia se torne ineficaz es elevarla a canon constitucional y otorgarle una fuerza normativa que la haga directamente aplicable por todos los operadores jurídicos, tanto judiciales como administrativos competentes. Es preciso darle un blindaje constitucional a dicha norma y cerrarle el paso a cualquier estrategia hermenéutica que la torne ineficaz. 

Para ello es necesario adicionar un inciso al Artículo 44 de la Constitución, incorporando un principio que prohíba otorgar a los adultos, procesados y condenados pro delitos contra la vida, la libertad personal o física y el pudor sexual de los menores de edad, los subrogados penales y demás beneficios procesales y administrativos que las leyes otorgan en esta materia.  

Por las anteriores razones consideramos necesario activar el poder constituyente secundario de la Nación a fin de que se otorgue una protección reforzada a los niños, las niñas y los y las adolescentes del país, cuyos derechos son prioritarios.  

Con respeto y consideración, 

WILLIAM VÉLEZ MESA                    OSCAR ARBOLEDA PALACIO          
Representante por Antioquia                     Representante por Antioquia                     
HERIBERTO SANABRIA A.                GUSTAVO PUENTES DÍAZ 

Representante por Valle                             Representante por Boyacá 

TARQUINO PACHECO C.                  EDGAR A. GÓMEZ ROMÁN 

Representante por Atlántico                     Representante por Santander

ODÍN H. SÁNCHEZ M.                         CARLOS ENRIQUE ÁVILA 

Representante por Choco                          Representante por Magdalena

CARLOS ENRIQUE SOTO                CARLOS ARTURO PIEDRAHITA
Representante por Risaralda                    Representante por Antioquia

ROY BARRERAS M.                            JOSÉ CARVAJAL CEBALLOS

Representante por Valle                           Representante por Valle

JUAN DE JESÚS CÓRDOBA                FERNANDO DE LA PEÑA M.

Representante por Boyacá                          Representante por César

JAIME ENRIQUE DURAN B.              CARLOS ARTURO GALVEZ M.

Representante por Santander                     Representante por Caldas

JORGE HOMERO GIRALDO        ORLANDO GUERRA DE LA ROSA

Representante por Valle                        Representante por Putumayo

RIVER FRANKLIN LEGRO S.             DAVID LUNA SÁNCHEZ
Representante por Valle                             Representante por Bogotá

JORGE HUMBERTO MANTILLA         ROSMERY MARTINEZ R.

Representante por Santander                         Representante por Tolima

KARIME MOTA Y MORAD                 CARLOS FERNANDO MOTOA

Representante por Atlántico                        Representante por Valle

CARLOS GERMAN NAVAS T.           GERMAN ALONSO OLANO B.

Representante por Bogotá                         Representante por Bogotá. 

MYRIAM ALICIA PAREDES              TELESFORO PEDRAZA O.

Representante por Nariño                          Representante por Bogotá

PEDRITO TOMAS PEREIRA              CLARA ISABEL PINILLOS

Representante por Bolívar                         Representante por Cundinamarca

GUILLERMO RIVERA F.                    ZAMIR EDUARDO SILVA A.

Representante por Putumayo                    Representante por Boyacá

NICOLÁS RUEDA URIBE                    GERMAN VARÓN COTRINO

Representante por Bogotá                          Representante por Bogotá

GERMAN NESTOR VIANA                  FABIO VALENCIA COSSIO


Representante por Bolívar 

       Ministro del Interior y de Justicia
PAGE  
9

